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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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BOGOTÁ, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

veintidós (2022).      
            REF. EJE ALIM (PPAL) 2022-0018. 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 88 DEL 1 DE JUNIO DE 2022. 
 
  

Reconócese a la Dra. TANIA LIZETH MORENO DUEÑAS como 
apoderada sustituta de la ejecutante, señora YULY PAULIN OSORIO 
LANCHEROS, en la forma, términos y para los efectos señalados en 
el memorial poder especial de sustitución a ella conferido y que 
fuera aportado con memorial remitido vía correo electrónico el 
día 27 de mayo del cursante año (archivo Nro. 11). 

 
Respecto de la solicitud que fuera elevada por la precitada 

apoderada en memorial remitido vía correo electrónico el día 17 
de febrero del cursante año (archivo Nro. 10), respecto a la 
elaboración de los oficios de embargo, se advierte que los mismos 
fueron elaborados el dia 1 de marzo del corriente año y remitidos 
a sus destinatarios el 1° de abril de la misma anualidad. 

 
El informe secretarial que fuera rendido por la señora 

Citadora LINA PAOLA GUALTEROS ÁNGEL el dia 27 de mayo de 2022, se 
tiene en cuenta para los fines pertinentes. 
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